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PARTE OF3C8AL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gacela núm. 352.)

GOBIERNO CIVIL.
La Diputación provincial, con 

fecha 23 del presente mes, me dice 
lo siguiente:

«En vista de que la mayoría de 
los Ayuntamientos deudores de 
cuotas por contingente provincial 
hasta fin del año económico de 
1891-92 han desatendido las amo
nestaciones dirigidas por esta Di
putación en circulares de 7 de Ju
lio de 1891 y 24 de Abril del pre
sente año: vistos en revisión los 
acuerdos de la Comisión provin
cial relativos á la recaudación del 
contingente, que son, á saber: que 
selibrenapremios contra los Ayun
tamientos deudores, según tiene 
acordado la Diputación en sesión 
de 9 del citado mes de Abril, sus
pendiendo esta medida para los 
pueblos que han incoado expedien
te de pérdida de cosecha, en aten
ción á que la Corporación tiene 
acordado favorecer á^estos pueblos 
en lo relativo á la cobranza desús 
cuotas correspondientes al ejerci
cio actual de 1892-93, y que tam
bién se suspenda el envío del apre
mio contra el Ayuntamiento de 
Aranda de Duero en consideración 
á que ha verificado el ingreso de 
2000 pesetas por el primer trimes
tre de la partida de 8000 que tiene 
consignada en presupuesto para 
pago de su deuda de ejercicios 
anteriores:

Teniendo en cuenta que-el acuer
do adoptado por esta Diputación 
respecto de los pueblos que su
frieron pérdida de cosecha solo se 

refiere á las cuotas del corriente 
año económico, y no alcanza á las 
deudas de ejercicios anteriores, 
que han tenido su consignación en 
los presupuestos respectivos y de
ben realizarse de distinta manera:

Resultando que el Ayuntamien
to de Aranda de Duero se halla 
dentro de los acuerdos de esta 
Corporación por haber ingresado 
el importe del primer trimestre de 
la consignación señalada en el 
presupuesto para pago de sus deu
das, pues aunque las 8.000 pesetas 
asignadas solo representan el 40 
por 100 de su cuota, y no el 50 por 
100, que es el tipo fijado desde el 
año de 1885, es acreedor á que se 
suspendan para él las medidas co
ercitivas mientras cumpla este 
compromiso, pero con la precisa 
condición de que á contar desde 
el próximo año ha de consignar 
en sus presupuestos é ingresar tri
mestralmente en la Depositaría 
provincial el 50 por 100 de su 
cuota:

Y por último, considerando la 
Diputación que por ser de la ex
clusiva competencia de los Ayun
tamientos el gobierno y adminis
tración de los intereses del Muni
cipio, á ellos corresponde entablar 
los procedimientos que consideren 
mas justos para hacer efectivas 
las cantidades á que ascienden sus 
deudas, y que si declaran como el 
medio mas legal el recargo anual 
sobre su cuota, deben todos que
dar sujetos á una sola regla, por 
lo cual merecen lasmismas consi
deraciones que se han concedido 
al Ayuntamiento de Aranda:

Esta Diputación, en sesión cele
brada el dia 16 del presente mes, 
acordó:

l.°  Aprobar en revisión el 
acuerdo de la Comisión provin
cial, fecha 13 de Octubre último, 
mandando expedir apremios.

2.°  Que no hay excepción res
pecto de los pueblos que sufrieron 
pérdidas por los pedriscos, y que 
deben expedirse comisiones de 

apremio por todos los descubiertos 
de contingente hasta fin del año 
económico de 1891-92.

3.°  Que se suspenda la ejecu
ción contra el Ayuntamiento de 
Aranda de Duero mientras cumpla 
el compromiso que ha contraido, 
pero á condición de que en el pró
ximo año y en todos los sucesivos 
consigne el 50 por 100 de aumento 
á la cuota, ampliando esta excep
ción á todos los pueblos que se 
coloquen en iguales circunstan
cias.

4 0 Que se encomiende al Sr. 
Ordenador de pagos el cumpli
miento de los acuerdos referentes 
á los apremios, autorizándole para 
resolver las incidencias ydisponer 
la suspensión ó continuación de 
los procedimientos según las cir- 
custancias de cada localidad.»

Lo que se publica para conoci
miento de los Ayuntamientos.

Burgos26 de Noviembre de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

Circular,

El Sr. Juez de instrucción de 
Bilbao interesa la busca y captura 
de Salvador Ibañez, que viste traje 
de paño labrado usado, pantalón 
roto ó compuesto por la entre
pierna, botas negras de cartera 
con botones, cazadora corta de 
mangas como cuatro dedos, esta
tura mas bien alta que baja, color 
moreno, ojos negros y boca gran
des, cara limpia, nariz regular; y 
de dos gallegos hermanos, el uno 
alto, limpio de cara, color pálido, 
ojos castaños, pelo negro,bastante 
derecho, viste pantalón y chaleco 
claros, bolines de goma, faja ne
gra, boina azul, de unos 26 á 27 
años de edad; y el otro mas bajo, 
de 22 á 23 años de edad, grueso, 
con bigote, ojos y pelo castaños, 
viste blusa azul, pantalón negro 
de paño, alpargatas, boina azul y 
b u fa n d a.

En su consecuencia encargo á 

los Sres. Alcaldes. Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad procedan sin demora á 
averiguar el paradero de dichos 
sugetos, y caso de ser habidos los 
remitirán á disposición de este Go
bierno incomunicados, con el di
nero y objetos que se les encuen
tren.

.Burgos28 de Noviembrede!892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

Subasta de caza'.
A las doce del dia 18 de Diciem

bre próximo tendrá lugar en la 
casa consistorial de Castrillo del 
Val la subasta del aprovechamien
to de caza de los montes Rebollar 
de Arriba y Rebollar de Abajo, de 
dicho Ayuntamiento.

El pliego de condiciones para 
este disfrute será el publicado en 
el núm 132 de este Boletín, cor
respondiente al dia 18 de Agosto 
último, debiendo advertir que el 
plazo para el aprovechamiento ter
minará el año venatorio de 1896 á 
97 ó sea el 28 de Febrero de 1897; 
y que el tipo de subasta será de 
100 pesetas anuales.

Burgos25 de Noviembre de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

GOBIERNO MILITAR.
Circular.

Para que la Comisión de esta
dística y requisición militar de esta 
provincia pueda cumplimentar lo 
prevenido en Real órden de 18 de 
Octubre último, los Sres. Alcaldes 
de los pueblos se servirán remitir 
al Coronel de la zona antes del dia 
20 de Diciembre próximo un esta
do arreglado al formulario que se 
acompaña, cuyas casillas se llena
rán teniendo presente lo que de
termina el art. 5.° de las Instruc
ciones que á continuación se pu
blican para mejor inteligencia de 
de las autoridades que han de fa
cilitar los datos á que se refiere 
dicha Real disposición.

Burgos25 de Noviembre de 1892. 
—El General Gobernador acciden
tal, Francisco Gómez Solano.
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Copia de las Instrucciones provi
sionales para las Comisiones de 
estadística y requisición militar 
oprobadas por Real orden de 18 
de Octubre de 1892, insertas en 
la Colección legislativa, numero 
346.

Artículo l.° Las presentes ins
trucciones tienen carácter provi
sional, debiendo redactarse las 
definitivas tan pronto como una 
ley especial determine los princi
pios y reglas fundamentales á que 
deberán ajustarse en todo el Reino 
los servicios de estadística y re
quisición militar.

Art. 2.° Las Subinspecciones y 
Comisiones de estadística y requi
sición militar se ocuparán en 
formar la estadística correspon
diente al ganado de silla, carga y 
tiro que hubiese en cada pueblo, 
apropiado al servicio del Ejército, 
á cuyo fin reclamarán de los Al
caldes respectivos los datos indis
pensables.

Art. 3.° Estos datos se reuni
rán y clasificarán de la manera 
que expresa el formulario núm. 1 
é independientemente para cada 
pueblo.

Art. 4.° Cada Comisión llevará 
un libro foliado de reseñas, que 
contenga las completas de todos 
los caballos, mulos y muías que 
hubiesen sido clasificados como 
útiles, útiles condiciones ó inú
tiles tan solo temporalmente para 
el servicio del Ejército, con suje
ción á las reglas que se establece 
en el art. 5.°.

Cada libro de reseñas constará 
de 1000 hojas, y cuando se llenare 
uno se empezará otro, teniendo 
cuidado de numerar correlativa
mente los pertenecientes á una 
misma Comisión.

Art. 5.° Para llenar el referido 
estado núm. 1 se tendrán en cuen
ta las reglas siguientes:

1.a Las columnas se llenarán 

con los datos que en cabeza de las 
mismas se indican.

2. a Se clasificarán como útiles 
los caballos y mulos ó mulas que, 
habiendo cumplido cuatro años 
los primeros y dos los segundos, 
alcancen una alzada no inferior 
á 1‘46 m y 1*40 ™ , respectivamente, 
y no padezcan enfermedad alguna 
que los inutilice para el servicio.

El grado de utilidad relativa del 
ganado según sus condiciones, se 
distinguirá en la columna útiles 
con la letra P, si la utilidad es 
perfecta; con la B, si es buena; y 
con la A, si es admisible.

3. a Se anotarán como útiles 
condicionales los caballos y mulos 
ó mulas que, después de cumpli
dos los cuatro y dos años, res
pectivamente, no alcancen las 
alzadas que se ha dicho, y siempre 
que la diferencia no sea mayor de 
5 centímetros y no presenten otra 
causa de inutilidad.

4. a Como inútiles temporal
mente se clasificarán:

A. ) El ganado que no tenga la 
edad indicada y no sea inútil por 
otro concepto.

B. ) Los caballos y mulos ó 
mulas que padezcan enfermedad 
curable, cuya naturaleza los im
posibilite para el servicio del 
Ejército.

C. ) El ganado sin domar.
5. a Todos los caballos y mulos 

ó mulas no comprendidos en al
guno de los casos citados en las 
reglas 2.a 3.a y 4.a serán incluidos 
en la columna de inutilidad de
finitiva, expresando brevemente, 
tanto en esta como en las que la 
preceden, la causa de la inutilidad.

6. a Las cuatro últimas reglas 
se refieren al ganado caballar ó 
mular de silla ó tiru. En cuanto a) 
vacuno y á las caballerías meno
res, se prescindirá, para determi
nar su grado de utilidad ó inutili
dad, de toda condición de alzada, 

atendiendo tan solo á si reunen las 
condiciones necesarias al servicio 
ordinario de arrastre ó carga, ó 
si la causa que los inutiliza para 
prestarlo es transitoria ó perenne.

En Ja reseña de esta clase de 
ganado no se anotará otro dato 
que su edad. Para los caballos, 
mulos y millas se hará constar la 
alzada y el tomo y folio de registro 
de reseña en que consta la corres
pondiente al animal que se ins
cribe.

Art. 6.° No se incluirán en la 
estadística:

1. ° Los caballos pertenecientes 
á los Generales, Jefes y oficiales 
del Ejército destinados para su 
uso personal y en el número que 
autorizan las disposiciones vigen
tes según la categoria de los pose
edores.

2. ° Los caballos del Estado de
dicados ála reproducción, y los de 
igual clase de particulares que 
tengan autorización competente.

3. ° El ganado perteneciente á 
los Embajadores y Agentes diplo
máticos, al personal de las Emba
jadas y Legaciones acreditadas 
cerca de S. M.

4. ° Los que pertenezcan á los 
Cónsules, Vicecónsules y Agentes 
consulares, siempre que no sean 
españoles ó que no ejerzan alguna 
industria.

Art. 7.° Reunidos en cada Co
misión los datos correspondientes 
á todos los pueblos de la provin
cia, el Jefe de aquella hará un 
resúmen general arreglado al for
mulario núm. 2, del que remitirá 
copia en 31 da Diciembre de cada 
año al Subinspector del distrito.

Art. 8.° Los Jefes de las Comi
siones de estadística y requisición, 
por cuantos medios les sugiera su 
celo, y utilizando el conocimiento 
que deben adquirir de los recursos 
con que cuentan los pueblos de su 
demarcación, comprobarán, en lo 

posible, la exactitud de los datos 
contenidos en el formulario núme
ro 1; y si por sus investigaciones 
adquiriesen la certeza de que di
chos datos son inexactos, procu
rarán su rectificación, y de no 
serles posible, lo pondrán en cono
cimiento del Subinspector del dis
distrito.

Art. 9.° Los Subinspectores de 
estadística y requisición militar 
formarán con los datos estadísti
cos que les remitan los Jefes de 
comisiones un resúmen general 
(formulario núm. 3) correspon
diente á sus respectivos distritos.

Art. 10. Por conducto del Ca
pitán General del distrito remiti
rán losSubinspectores al Ministerio 
de la Guerra, en 15 de Febrero de 
cada año, copia de los citados re
súmenes correspondientes al año 
anterior.

Art. 11. Los Subinspectores de 
distrito, atendiendo á la impor
tancia de su especial cometido, 
encaminado á que el Ministerio de 
la Guerra tenga conocimiento 
exacto de los elementos con que el 
Ejército puede contar en caso de 
movilización de sus fuerzas arma
das, completarán los datos esta
dísticos que reuna la Subinspec- 
cion con las observaciones que les 
sugieran sus propias investiga
ciones y estudios, para lo cual 
pedirán á los Jefes de las Comisio
nes cuantas noticias crean necesa
rias, así como á las Autoridades 
militares y civiles por conducto 
del Capitán General.

Art. 12. Además de los come
tidos que por esta instrucción se 
encomienda al personal de las Co
misiones de estadística y requisi
ción militar, tendrá el de auxiliar 
los trabajos de clasificación de la 
documentación de las zonas de que 
dependan, principalmente la que 
corresponda al arma de Caballe
ría .

Art. 13. El referido personal



ayudará también al mejor y mas 
rápido cumplimiento de las dispo
siciones que emanen del Ministerio 
de la Guerra para la movilización 
parcial ó total del Ejército, y á las 
instrucciones militares de los re
clutas de su arma que excedan de 
los cupos fijados cada año para 
cubrir las bajas en los cuerpos.

Art. 14. El personal de Oficia
les necesario para organizar Jos 
escuadrones de reserva de caba
llería se constituirá con el des
tinado en tiempo de paz en las 
Subinspecciones y Comisiones de 
estadística y requisición militar, 
completando el que falte de la 
escala activa con Oficiales de la 
escala de reserva de dicha arma, 
y de la gratuita si fuere necesario.

Art. 15. Los Subinspectores de 
estadística y requisición militar 
darán cuenta al Ministerio de la 
Guerra, por conducto de los Capi
tanes Generales de los distritos, 
de las observaciones de recono
cida utilidad relativas á este espe
cial servicio que les sugiera su 
práctica.

Madrid 18 de Octubre de 1892. 
—Azcárraga.

Burgos 22deNoviembrede 1892. 
—Es copia.=El Teniente Coronel, 
José Fernandez Casanova.

PMEOCIAS JUOSC1 ALES.
Aranda de Duero.

D. Julián Molinero y Riaño, Juez 
de primera instancia de esta 
villa de Aranda Duero y su par
tido,
Hago saber: que habiendo sido 

declarado en quiebra D. Andrés 
Miguel Castillo, vecino y del co
mercio de esta villa, he acordado 
en auto de este dia hacerlo público 
por medio de los correspondientes 
edictos, así como la prohibición de 
que nadie haga pagos ni entrega 
de efectos al quebrado D. Andrés, 
sino al Depositario nombrado.

Asimismo se previene á todas 
las personas en cuyo poder existan 
pertenencias del referido quebra
do, que hagan manifestación de 
ellas por medio de nota que debe
rán entregar en este Juzgado, 
apercibidos de tenerlos por ocul
tadores de bienes y cómplices en 
la quiebra.

Y por último, se convoca á todos 
los acreedores del D. Andrés á una 
junta general, ó sea á la primera, 
la cual tendrá lugar el dia 22 de 
Diciembre próximo, á las diez de 
la mañana, en la sala de audien
da de este Juzgado, y á la cual 
deberán acudir dichos acreedores 
Por sí ó por medio de persona que 
legítimamente los represente, bajo 
pena de pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 25 
de Noviembre de 1892. "Julián 
Molinero.=Por su mandado, Juan 
Baciero.

DELEGACION DE HACIENDA.
Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo

sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.— (Continuación.)
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A^UMCIOS OFICIALES.
ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE INGENIEROS.

Maestranza de Ingenieros.—Gua- 
dalajara.

Habiendo dispuesto el Excmo. 
Sr. Inspector General del Cuer
po que con las formalidades que 
previene el Reglamento aprobado 
por Real órden de 8 de Abril de 
1884 para el personal del material 
de Ingenieros se cubra, en esta 
Maestranza una plaza de Apareja
dor, de oficio cerrajero, que en la 
misma hay vacante, se anuncia 
por medio de la Gaceta y Boletín 
oficial de esta provincia, para que 
puedan los que deseen presentarse 
áexámen solicitarlo del Excmo. Sr. 
Comandante General Subinspector 
Jefe del Establecimiento Central, 
por medio de instancia que pueden 
presentar á la misma autoridad 
ó en las Comandancias de Ingenie
ros de Cádiz, Sevilla, Campo de 
Gibraltar, Zaragoza, Jaca, Palma, 
Mahon, Burgos, Santoña, Santa 
Cruz, Madrid, Toledo, Valladolid, 
Ciudad Rodrigo, Barcelona, Gero
na, Tortosa, Lérida, Badajoz, Co- 
ruña, Ferrol, Vigo, Granada, Má
laga, Melilla, Pamplona, Valencia, 
Cartagena, San Sebastian, Vitoria, 
Bilbao, Ceuta, Logroño y Gijon, 
antes del dia 10 de Febrero pró
ximo.

Las solicitudes pretendiendo to
mar parte en los exámenes ven
drán aconpañandas de los docu
mentos siguientes:—!.0 Partida de 
bautismo, ó certificación de na
cimiento del registro civil si este 
estaba establecido.—2.° Certifica
ción de su estado.—3.° Idem de 
práctica en el oficio de cerrajero, 
en qué conste haber trabajado con 
aprovechamiento en algún taller 
de cerrajería ó tener taller abierto 
de este oficio.

Podrán solicitar la mencionada 
plaza los paisanos y los obreros 
que prestan servicio en esta Maes
tranza, con las preeminencias que 
marca el art. 22 del Reglamento 
para el servicio de obreros de la 
misma, aprobado por Real órden 
de 22 de Noviembre de 1890, en 
atención á no haber obreros reen
ganchados.

Las censuras de todos los as
pirantes serán remitidas al Excmo. 
Sr. Inspector general del arma, 
para que haga el nombramiento.

El que obtenga la plaza disfru
tará desde luego el sueldo anual 
de 1460 pesetas,y la consideración 
de Sargento, con derecho al retiro, 
que previene el artículo 21 del 
Reglamento.

El que fuera nombrado quedará 
sujeto á la disciplina militar, se
gún las ordenanzas y órdenes 
vigentes, y no podrá dejar de per
tenecer á la Maestranza, sin haber
lo solicitado por conducto de sn 
Jefe y esperar la órden del Excmo. 
Sr. Inspector general.
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Imprenta de la Diputación provincial.
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Camino
vecinal.

Fer
rocarril.

Producto
diario de ca

da una

Numero
de reses que 

puede 
sa criticar.

En la población
En os arrabales

Numero
de

os exis
ten es

Cabida
de los dife
rentes depósi
tos ó almace
nes disponi
bles y hornos.

Numero
de raciones

que cada día
cuece y puede

Para el completo conocimiento
de los derechos que adquiere y de-
beres que contrae el que fuere
nombrado para la plaza de que se
trata, los aspirantes podrán ver en
las Comandancias de Ingenieros
ya citadas el Reglamento del per
sonal del material á que han de
estar sujetos, aprobado por Real
orden de 8 de Abril de 1884.

En las mismas Comandancias
se les facilitará el programa cor
respondiente de exámen.

Los exámenes tendrán lugar en
Guadalajara, empezando el dia 25
de febrero de 1893.

Guadalajara 20 de Noviembre
de 1892,—El Teniente Coronel Co
mandante primer Jefe, Manuel
Gautier.

(U
(2)
(5)
(4)

Paramiento de la riqueza que ha
de servir de base al repartimiento'
de la contribución de inmuebles,
cultivo y ganadería del próximo
ano de 1893 á 1894, los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza presentarán en
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en término de 15 dias á contar
desde la inserción de este anuncio
en el Boletín oficial de la provin
cia, relaciones de alta y baja,
acompañadas de un sello móvil de
10 céntimos, y de los documentos
de adquisición, registrados en for
ma en el de la propiedad del par
tido, sin cuyo requisito no serán
admitidas, lo mismo que las que
se presenten trascurrido que sea
el plazo que se marca, y se girará
por la riqueza liquida imposible
que resulte amillarada en el repar
timiento de 1892 á 1893.

r uentelcesped 24 de Noviembre
de 1892—El Alcalde, Cecilio An
tón.

Alcaldía de Fuentelcesped.
Para que la Junta pericial de

este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del anu

ir 
di 
ti<
a

A continuación se relataran los mas inmediatos, 
Se detallarán los que sean en número y articulos que recolectan. 
Idem en que trafican.
Idem que producen.

Fábricas de harinas
Molinos de id. .
Hornosde pan cocer
Mataderos
Pósitos
Almacenes, localesy

demás estableci
mientos industria
les que existan

Caldeo de los hornos
cok
lena
paja
vapor

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia

de Polo, Lain-Calvo, 61, y San

venta los impresos para el Padrón
de habitantes y hojas declaratorias
estados de aprovechamientos fores
tales, cuentas de Cédulas rela
ciones de revista que han de remi
tirse a los Jefes de zona, para las
operaciones de quintas, y todos
cuantos necesitan los Ayuntamien
tos y Juzgados municipales.

Envases. (2)
(1) (Se detallarán los que, haya y lo que perciben por derechos y si estos son 

de cuenta del comprador, del vendedor ó del municipio).
(2) (Se expresará si los hay,abundantes para la extracción de granos y paja, lo 

que cuestan por alquiler y demás costumbres locales, en venta, etc.

Quintas.
Varios padres de familia han

abierto una suscricion en la villa
de Pampliega, casa de D. Juan
Pardo, para redimir á sus hijos del
servicio militar, previa consigna
ción de 500 pesetas. Los que de
seen suscribir pueden dirigirse
á dicho señor, en cuyo poder obra
el pliego de condiciones.

Antigua ferretería de Hijos de Ju
lián Marcos, Plaza del Duque de 
la Victoria (antigua del Arzobispo,) 

numero 18.
Esta antigua y acreditada casa,

surtida con toda clase de útiles,
herramientas, hierros y fabricados
del ramo, ofrece en las mejores
condiciones de clase y precio los
artículos siguientes:

Para labradores y herreros.—
Gran surtido del inmejorablehier-
ro de Barbadillo, tan estimado
para la fabricación de toda clase
de herramientas y útiles del cam
po, por su incomparable ductih
dad, consistencia y duración.—
Únicodepósitodeventa en Burgos.

Para las arles industriales.—
Herramientas de todas clases, de
marcas acreditadas y legítimas.

Para constructores de obras.—
Hojas de zinc, planchas, barras,
rejas, mazas, columnas, viguetas,
cadenas, poleas diferenciales, etc.

Para el servicio doméstico. Es
tufas de todos sistemas, cocinas
económicas, camas de hierro y
colchones de muelles de toda cla
se, baterías de cocina surtidas
con los efectos mas modernos y
perfeccionados, moldes y máquinas
para picar y exprimir el jugo de 
carne, de tomates, de frutas y de
sustancias para hacer purés, etc.
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(Modelo núm. 6.)
AYUNTAMIENTO DE

AYUNTAMIENTO DE
ESTADISTICA ADMINISTRATIVA MILITAR.

Oculista.
Consulta diaria por M. Mardo-

nes de doce á una en el Palacio
provincial para los pobres (gra-
duita); y de dos á cuatro para los
no pobres, Almirante Bonifaz (an
tes Cantarranas), 23 y 25, 3. 8

Modelos referentes a la circular de la Comisaria de Guerra de este 
distrito inserta en el número anterior.—(Continuación).

(Modelo num. 4.)
AYUNTAMIENTO DE ACUARTELAMIENTO.

(Modelo num. 7.)

AYUNTAMIENTO DE

ACEMILAS

asna es

Guias
Peatones
Carteros
Prácticos en caminos
Medidorees (1)

Granos
Industria
Comercio

Distancias en kilómetros por

Mercados y ferias.

Dia 
de cada 
semana.

Dia 
del mes.

Concur
ridos. Escalos.

En la localidad (1). 
Productos importan

tes (2)...............
Almacenistas (3)... 
Fabricantes (4)........

(Se consignaran con la mayor aproximación posible los existentes.)

Carros de Carros con

Bueyes. Carretas.
dos 

ruedas.
cuatro 

ruedas.
una 

muía.
dos 

mulas,

tres 
ó mas 
mulas.

(Modelo núm. 5.)

Cama militar. Número 
de 

fábricas.

Productos 
anuales' 

recolecta
dos.

Valor 
de la uni

dad de c»da 
articulo.

Cantidades 

disponibles
Observaciones.

Lienzo fuerte.......................
Madera para tabla.............
Paja larga para relleno.. 
Hoja de maiz.......................
Aceite vegetal.....................
Carbón id.............................
Petróleo................................
Velas de esperma...............

Lorenzo, 48, Burgos, se hallan de

sy
jq

od

1 
C

asas..............

5
Alojamiento para poder admi

tir en condiciones regulares 

una fuerza de

Jefes y 
Oficiales. Tropa. Ganado.


